
Año de i887.Jueves 1.° de Diciembre.Núm. 128.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHSCIOS DE SUSOaiOIÓÑ. PUNTO DE SUSORICIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S cénts, por linea.

< Las leyes y disposiciones g'eueraies del Go- 
Ibiemo son obiig'aiorias para cada capital de pro

vincia desde que se publican oficiñimente en 
ella, y desde cúatro diás después para los demás 
pueblos de la noisma provincia. fVecreto de 28 de

i Noviembre de 183^>.
i Inmediatamente que los Síes. Alcaldes y 
Í Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
J que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
5 donde permanecerá hasta el recibo del número 
j siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera,

PARTEO^IGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el B-ey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. *

(G-aceta del 30 de Noviembre de 1887).

Secciojq segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la consulta elevada por V. S. á este 
Ministerio acerca de lo que procede hacer para 
la renovación del Ayuntamiento en el pueblo 
de Palomeque, por no haber concurrido á votar 
ningún elector en las varias convocatorias que 
al efecto se han publicado, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 15 del corriente el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En el adjunto oficio, remi
tido á informe de la Sección con Real orden 
de 31 de Octubre próximo pasado, consulta á 
V. E. el Gobernador de la provincia de Tole
do, como debe proceder, á causa de que en el 
pueblo de Palomeque no se ha podido verifi
car la renovación bienal del Ayuntamiento, 
porque, ni en los dias de Mayo señalados para 
la elección, ni en los que se designaron á fin 
de que se realizase en Julio, ni respondiendo 
á otras dos convocatorias sucesivas, se han 
presentado los electores á ejercer su derecho.

Sucesos idénticos unas veces, y análog3^"“ 
otras han dado lugar á que se consultase ya 
al Consejo en pleno y ya á la antigua Sección 
de Gobernación y pumente, sobre el camino 
que se debía adoptar, porque-en las leyes Mu
nicipales que á la Sección regían no se previa 
el caso, pues el legislador supuso que los elec
tores no abandonarían el derecho de nombrar 
á los que habían de administrar los intereses 
del Municipio.

La misma deficiencia se nota en la lev vi
gente, y como el Consejo indicó lo que se po
día disponer para que los pueblos no carecie
sen de administración, y sus propuestas fue
ron aceptadas, según se verá después, hoy ha
lla la Sección trazada la pauta á que se debe 
atener (teniendo, no obstante, en cuenta las
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variaciones introducidas en la legislación) pa
ra dar cnmplimiento a lo que se le lia man
dado.

Habiendo sido destituidos cinco Conceja
les del pueblo de Entrala, en la provincia de 
Zamora, durante la insurrección federal, se 
ordenó que se les reemplazara con arreglo al 
decreto del Regente del Reino de 20 de Di
ciembre de 1869-, mas no se pudo verificar la 
elección porque no concurrieron los electores, 
aunque fueron convocados dos veces.

Consultado el Consejo en pleno, propuso 
en 24 de Marzo de 1870 que se convocara por 
tercera vez á los electores; que si aun asi no 
se obtuviese resultado, se encargara á la Di
putación provincial, entonces competente pa
ra entender en la materia, que cuidara de lle
nar las vacantes en los términos prescritos en 
la ley municipal vigente: esto es, llamando á 
los Concejales del último Ayuntamiento an
terior. en su caso, á los de otros años, ma
nifestando tambien la conveniencia de que en 
las leyes orgánicas sometidas á la deliberación 
de las Cortes se prescribiera lo que pareciese 
oportuno para los casos como el que ocurría.

El Gobierno aceptó este dictamen.
En 24 de Mayo de 1874 evacuó la Sección 

de Gobernación y Fomento dos informes con 
motivo de no haber tenido efecto las elecciones 
municipales en los dias señalados por el decre
to de 6 de Mayo de 1871 en siete pueblos de la 
provincia de Barcelona y en 13 de la de Hues
ca, proponiendo que, mientras las Cortes- no 
establecieran lo conveniente para casos seme
jantes, se convocara de nuevo una y otra vez 

1 j Yos electores; que si persistieran en su abs
tención, continuaran los Ayuntamientos de 
de época anterior, y si sus individuos ó algu
nos de ellos alegasen excusas legítimas, y sus 
vacantes no pudieran cubrirse en otra forma 
legal, se ocuparan nombrando personas que 
anteriormente hubieran pertenecido por elec
ción á cada una de las Corporaciones munici
pales.

Tambien se resolvió de conformidad con lo 
propuesto, según se participó al Consejo en 
dos Reales órdenes de 10 de Julio del mismo 
año.

Finalmente, no habiendo concurrido los 
electores de Quer, provincia de Guadalajara, 
á emitir sus votos para cubrir las vacantes que
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existían en aquel Ayuntamiento, á pesar de 
haber sido convocados tres veces á elección 
parcial, se propuso que se hiciera nueva con
vocatoria, advirtiendo que si no se realizaba 
dicha elección, se proveería lo conveniente, y 
que en su caso llenase interinarnente las va
cantes la Comisión provincial en los términos 
antes expuestos.

Este dictamen fué asimismo aceptado, co
mo aparece de una Real orden de 11 de No
viembre de 1872.

Los tres últimos informes se evacuaron 
cuando regía ya la ley Municipal de 20 do 
Agosto de 1870, teniendo presente su art. 43, 
y aplicando su segundo párrafo por analogía.

Ahora bien: después de reformada la mis
ma ley, quedó subsistente dicho párrafo, aun
que atribuyendo al Gobernador la facultad de 
cubrir interinamente las vacantes á que se re
fería; y por tanto, la Sección entiende que, si 
los electores de Palomeque insisten en su re
traimiento, renunciando evidentemente á su 
derecho, se está en el caso de seguir el cami- 
no^ÿa trazado, aunque sin disponer que sigan 
en sus funciones los Concejales que deben ce
sar, y á que es evidente que la voluntad del 
legislador fué que estos Cuerpos se renovaran 
periódicamente.

En concepto de la Sección, no es aplicable 
al presente caso la Real orden de 31 de Marzo 
de este año, publicada en la Cracetá de 4 de 
Abril, que se cita en el expediente, ni lo es 
tampoco la de 14 de Agosto de 1885.

La primera- se dictó, porque, habiendo ne
cesidad de cubrir interinamente en El Busto 
tres Concejales, cuando faltaba mucho menos 
de medio año para las elecciones ordinarias, y 
no se debía proceder á la elección parcial á te
nor del art. 43 de la ley ya citada, manifesto 
el Gobernador de Navarra que no hallaba en 
el pueblo individuos que tuvieran condiciones 
para desempeñar el cargo, porque de los ex
concejales, unos habían fallecido, otros cam
biado de residencia, y los restantes ejercían 
funciones incompatibles.

La de Agosto de 1885 se expidió, porque 
se negaban á sustituir á varios Concejales be 
Réus suspensos, los que anteriormente habían 
pertenecido á la Corporación municipal.

Lo que ha ocurrido en Palomeque es, como 
se ha visto, que los electores, cuatro veces
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convocados, no han concurrido á la elección, . 
sin Que se haya dicho que faltan ex Conceja- j 
les á quienes conferir interinamente las va- i. 
cantes, ni que los disponibles hayan tenido i 
ocasión de manifestar repugnancia á aceptar j 
el nombramiento. (

En resumen, opina la Sección que puede ■ 
V. E. servirse ordenar al Gobernador de Tole
do que expida nueva convocatoria para que 
se verifique en Palomeque la elección de los 
Concejales que han de reemplazar á los que 
compongan la mitad más antigua del Ayun
tamiento, y que si no concurren los electores, 
complete la Corporación con individuos que 
anteriormente hayan pertenecido á ella por el 
elección.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D g.), 
y en surnombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1887.—Albareda.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo. ■ '

[Gíaceía del 28 de Noviembre de 1887.)

Sección cuarta.

Gobiarso civil ¿c la provincia da Valladolid.
Sección de Fomento.— Negociado Carreteras

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, he acordado señalar el 
improrrogable término de veinte dias para 
que las Corporaciones ó personas interesadas 
puedan exponer lo que se les ofrezca contra 
la necesidad de la ocupación de las fincas que 
en termino municipal de Peñafiel se han de 
expropiar para la construcción de la carretera 
provincial de dicho Peñafiel á Bocos, según la 
relación que se inserta á continuación.

Valladolid 30 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

D. Pedro Burgoa, vecino de Peñafiel, una 
tierra. .

D. Anselmo Nuñez, vecino de id., una id.

967

Herederos de 1). Vicente Sobrino, vecino’ 
de id., una id.

D. Anselmo Lambo,f vecino de id., una id.
D. Cayetano Aguirre, vecino de id., una 

idem.
D. Fructuoso Escribano, vecino de id., 

plantío.
D. Hilario González, vecino de id., una 

viña.
Herederos de D. José García Serrano, ve

cino de id., una tierra.

Núm. 2177.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

EXTRACTO que forma la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados por 
el mismo durante el primer trimestre del 
presente año económico.

MES DE JULIO.

Pia 1.”—Sesión extraordinaria.—‘Toma de 
posesión del nuevo Ayuntamiento, Recibidos 
cortesmente los nuevos Concejales, se proce
dió á la constitución del nuevo Ayuntamiento 
en la forma que previenen el artículo ciu- 
cuenta y dos y siguientes de»la Ley munici
pal; se procedió á la elección de Alcalde y, 
habiendo obtenido mayoría relativa de votos 
D. Francisco Sancho y García, fué proclamado 
Alcalde Presidente y recibidas las insignias 
de su cargo, ocupó la Presidencia y se proce
dió á la elección de Teniente de Alcal^^y 
Regidor Síndico, resultando electo para o . 
primero de dichos cargos D. Nicanor Gonzalez 
Villarrubia y para el Segundo D. Damian 
Gonzalez Camino.

Fueron designados los domingos de cada 
semana de las ocho de sus mañanas en ade
lante^ para la celebración de las sesiones ordi
narias.

Dia 2.—Sesión extraordinaria.—Se proce
dió á la designación del orden numérico de 
Regidores y al señalamiento de Comisiones 
permanentes ó individuos que han de consti
tuirías.

Se procedió al nombramiento de Regidor 
Interventor y el deDepositario de fondos mu-
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nicipales,resultando elegidos respectivameríte 
O. Juan Zazo Lopez y D. Alejandro Camino 
Herrero, con la obligación de prestar este en 
el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, la fianza de veinticinco mil pesetas.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se aprueban las 
actas de las anteriores. Se acordó la ejecución 
de Ias obras de Teparacion necesarias en la 
casa núm. 48 de la calle de Santa María para 
instalar en ella las oficinas municipales.

Se autorizó al Sr. Presidente para la adqui
sición de un sello para la Inspección de carnes 
de esta villa, otro para el Ayuntamiento, un 
cinturón para la colocación de la placa del 
guarda local y dos balijas para la seguridad y 
conducción de la correspondencia pública de 
dicha villa.

Dia 10.—Sesión ordinaria.—Se procedió á 
la formación de un balance para venir á cono
cimiento dei Estado .de fondos de esta Corpo
ración el cual dió el siguiente resultado:

Ptas. Cts.

Entregado por el Ayuntamiento sus
penso en 28 de Enero de último., 35558‘83 

Recaudado desde dicho dia ai 30 de
................................................... 6515‘56

Total.. . . . 42074‘39

Satisfecho según se demuestra por 
los libros de contabilidad hasta la 
indicada fecha ó sea del 28 de 
Enero á 30 de Junio último. . . 8815‘89

' Existencias en efectivo metálico. 33258‘50

Además se hizo cargo el Ayuntamiento de 
su antecesor de un presupuesto para el actual 
ejercicio aprobado por la Superioridad, cuyos 
gastos ascienden á la sumado noventa y nueve 
mil cuíitrecientas ocho pesetas y los ingresos 
consignados en el mismo la dé ciento cuarenta 
y cinco mil setecientas sesenta y siete pesetas 
y treinta y ocho céntimos, resultando un so
brante despues de cubrir los gastos de dicho 
presupuesto, de cuarenta y seis mil trescientas 
cuarenta y nueve pesetas y treinta y ocho 
céntimos. '

Se acordó por la Corporación la designación, 
de los individuos que han de componer la 
terna que se ha de remitir al limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para el nombra
miento de la Junta local de instrucción pri
maria de esta villa.

Se autorizó á D. Modesto Colonia, Maestro 
de Obras y vecino de Valladolid para que pro
ceda á la formación del plano para la nueva 
Casa Consistorial.

Se acordó pasar atenta comunicación al 
Sr. Director de caminos vecinales de esta pro
vincia, para su inmediata presentación en 
esta villa, con objeto de practicar los estudios 
de los caminos y demás obras municipales que 
se han de ejecutar por hallarse consignado su 
importe en el presupuesto del corriente ejer
cicio. ,

Se declaró hallarse definitivamente consti
tuidas las oficinas municipales en la casa nú
mero 48 de la calle de Santa María, donde en 
lo sucesivo se celebrarán las sesiones, acordan
do se anuncie por los medios de costumbre 
para conocimiento del público.

Se acordó dirigir atenta comunicación al 
Sr. Médico titular de esta villa, hacióndole 
saber que siempre que tenga necesidad de 
ausentarse de la misma lo ponga en conoci
miento del Sr. Alcalde designando el Profesor 
que ha de reemplazarle en su ausencia.

En vista de una instancia presentada por 
D. Valentín Velasco, reclamando la cantidad 
de 781 pesetas 29 céntimos, procedentes de uu 
depósito de obras, se acordó pase á la Comisión 
de Hacienda para que emita el correspondien
te dictamen.

Dia.17. —Sesión ordinaria.—Se acordó apro
bar el acta de la anterior. Se autorizó al señor y 
Presidente y Secretario de la Corporación para 
que procedan á la formación de las Secciones 
que previene el artículo 64 y siguientes de laú 
Ley municipal, de las cuales se han de sortear 
los Contribuyentes que han de componer la 
Junta de asociados en el presente año eco
nómico.

Se acordó autorizar á los mismos Sr. Pre
sidente y Secretario para percibir del Agente 
de este Ayuntamiento D. Angel Chamorro, 
las cantidades que obren en su poder proce
dentes de renta de inscripciones; y para adqui
rir el arca de fondos, las bombas para iiioen-
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Se aprobó la distribución de fondos hecha 
por el Secretario contador para el próximo 
mes de Agosto, en cumplimiento del art. 155 
de la ley municipal.

MES DE AGOSTO.

Dia 7.—Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se acordó señalar 

.el día 10 del corriente mes, á las diez de la 
mañana, para la designación, en sesión pú
blica extraordinaria, anunciada en la forma 
que previene el art. 68 y siguientes de la ley 
municipal, de los individuos quo han de com
poner la Junta municipal en el presente año 
económico.

Se acordó nombrar encargado para la dis
tribución de las cédulas personales de este 
término municipal al concejal D. Juan Zazo 
Lopez.

Dia 10.—Sesión extraordinaria.—En cum
plimiento de lo mandado en la sesión del 7 
del actual que antecede, y de lo mandado en 
el art. 68 de la ley de Ayuntamientos, tuvo 
lugar el sorteo de los contribuyentes que han 
de componer la Junta municipal de estábil la 
en el presente año, siendo designados por la 
suerte D. Santos García, D. Pedro Gutierrez, 
D. Atilano García, D. Sebastian Calvo, don 
Francisco Gonzalez Lopez, D. Mariano Gar
cía, D. Mariano Gonzalez y D. Pedro Pinilla.

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó autorizar á don 
Angel Chamorro, agente de este Ayuntamien
to y vecino de Valladolid, para que reciba de 
la Administración de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad de cincuenta pesetas en 
papel de multas municipales, y para que sa
tisfaga el 10 por 100 por los derechos de Tim
bre, según está prevenido. ,

Se acordó hacer efectivas por la vía ejecu
tiva las cantidades que por descubiertos de 
consumos adeudan los síndicos del gremio y 
rematantes de las especies subastadas, dando 
comisión en forma al ejecutor de este Ayun
tamiento D. Pedro Coloma Lopez.

Dia 21.—Sesión ordinaria.—No habiendo 
concurrido número de señores concejales su
ficiente para tomar acuerdos, se dió por ter
minada la sesión de este dia.

1 Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
( de una comunicación del Sr. Vicepresidente

dios, el Baño, los faroles necesarios para el í 
alumbrado público de la Corporación, la pie
dra de mármol y los azulejos necesarios para 
el arreglo del local destinado á la expendicion 
de carnes de esta villa t{ue se hallan consig
nadas en el presupuesto del actual ejercicio.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron por unanimidad las secciones 
de las cuales se han de sortear los Contribu
yentes que han de componer la Junta muni
cipal y se acordó su publicación á los efectos 
prevenidos en el articulo sesenta y siete de 
la ley de Ayuntamientos.

Se aprobó sin discusión el dictamen for
mulado por la Comisión de Hacienda á la ins
tancia presentada por D. Valentin Velasco en 
17 del actual.

Se acordó socorrer con cincuenta cénti
mos de peseta cada una, por el término 
de veinte dias, á las pobres enfermas Petra 
Estéban y Vicenta Lopez, de esta vecindad.

Dia 31.—Sesión ordinaria.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. El Sr. Alcalde 
Presidente dió cuenta á la Corporación de 
las gestiones hechas en la comisión que, en 
union del Secretario de la Corporación en la 
capital de la provincia, practicó, manifestan
do había recibido del apoderado D. Angel 
Chamorro la cantidad de treinta y nueve mil 
treinta y siete pesetas cincuenta y tres cén
timos, acordando el Ayuntamiento por una
nimidad ingrese dicha suma en el arca de 
fondos municipales.

Se dió cuenta á la misma Corporación de 
haber adquirido una arca de fondos incombus
tible, cuya altura total es de un metro cin
cuenta y cinco centímetros y setenta de an
chura, cuyo peso aproximado es de cuatro- 
trocientes cuarenta kilógramos, con tres lla
ves distintas sobre una combinación. Una 
bomba para incendios, portátil á mano, con 
diez metros de manga y todos los artefactos 
necesarios. Un baño de zinc do las mayores 
dimensiones que se hacen. Un sello para el 
Ayuntamiento y otro para la inspección de 
carnes, del sistema caoutchout.

. La Corporación quedó enterada y acordó 
un voto de gracias á la referida comisión, y 
que se entregue al inspector de carnes el sello 

'■adquirido para su uso. !
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de la Comisión provincial mandando requerir 
á los cuentadantes de fondos municipales, 
correspondientes á los años de 1883-8L, 1884- 
85 y 1885-86, y sé acordó por unanimidad 
que, á pesar de haber sido ya requeridos con 
el propio objeto en el mes de Junio último, 
vuelva á tener lugar el requerimiento que se 
interesa, y que por la Secretaría se expida 
certificación del.expediente formado al efecto 
y se remita con urgencia á la Comisión de 
la Exorna. Diputación provincial.

Se acordó remitir al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia lista de 'los vinicultores 
de esta población para la designación de la 
comisión antifiloxérica, á que se refiere la 
circular de 20 del actual.

Se acordó sufragar, con cargo al cap. 11, 
artículo único del presupuesto del corriente 
ejercicio, los gastos que se ocasionen en el 
censo de población que habrá de tener lugar 
el día 31 de Diciembre próximo.

Se acordó igualmente la distribución de 
fondos, hecha por el Secretario contador, para 
el próximo mes de Setiembre, en cumpli
miento de lo mandado en el art. 155 de la ley 
municipal.

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento, co
rrespondientes al 1." y 2.“ trimestre del co
rriente ano, formados por la Secretaría de la 
Corporación y que, en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 109 de la ley municipal, 
se remitan al limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

En virtud de no haberse presentado la 
fianza que, como garantía del cargo, le fué 
exigida al depositario de fondos municipales 
de esta villa, se acordó anunciar la vacante 
de dicho cargo en los sitios públicos de cos
tumbre y en el Boleim oficial de esta provin
cia, por el término de ocho dias.

Se acordó anunciar para conocimiento del 
público y muy especialmente de las personas 
que sean deudoras al municipio, para que, en 
el preciso término de quinto día, hagan efec
tivas las cantidades que adeuden por todos 
conceptos, pues pasado aquél sin verificarlo, 
se procederá á su exacción.por la vía ejecu
tiva.

Se acordó nombrar en comisión á D. Juan 
Zazo y D, A.ntonio Coloma, individuos de este

, Ayuntamiento, para que presenten al Ilustrí- 
; simo Sr. Gobernador civil de esta provincia 
| los proyectos, planos y memorias formados 

para la construcción del camino del Molino; 
hacer los pagos del contingente provincial y 
contribución de consumos, y para que evacúen 
los asuntos pendientes que interesen á la Cor
poración, cuyos gastos de comisión serán 
satisfechos en la forma acostumbrada.

MES DE SETIEMBRE.

Dia 4.—Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se acordó designar 
los intereses de inscripciones para hacer el 
pago de las obligaciones de primera enseñan
za de esta villa durante el presente año eco
nómico, autorizando para que lo verifique el 
dia 15 del último mes de cada trimestre al 
agente de este Ayuntamiento, D. Angel Cha
morro.

Se acordó satisfacer con cargo al Capítulo 
once del Presúpuesto de gastos del corriente 
ejercicio la cantidad de 15 pesetas sesenta 
céntimos que reclama el Sr. Teniente Coronel 
def Batallón Depósito de la capital por el con
cepto de los gastos ocasionados por el recluta 
Atanasio Martín Parra.

Se acordó incluir en el presupuesto adicio
nal el déficit que resulte de 10.600 pesetas 
que se hallan presupuestadas para la ejecu
ción de las obras del camino de Castrillo por 
el pago de Herreros, á la de 21.206 y 88 cén
timos que asciende el presupuesto del primer 
trozo formado por el Sr. Director de caminos 
vecinales de esta provincia.

Dia 11.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó aprobar por una
nimidad los proyectos, memorias, presupues
tos, planos y condiciones formados por los se
ñores Arquitecto provincial y Direcctor de 
caminos vecinales para la ejecución de las 
obras de un lavadero y un abrevadero públi
cos y de un camino vecinal que desde la ca
rretera de Valladolid conduzca á Castrillo 
Tejeriego por el pago de Herreros y que á los 
efectos prevenidos en la ley y Reglamento de 
Obras públicas se remitan al limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia á los efectos 
oportunos.

Se acordó señalar el Domingo 25 del co-*

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID- 971

rriente mes despues de misa mayor, para pro
ceder al remate del servicio de alumbrado 
público de esta población.

Dia 12.—Se aprobó, en union de los con
tribuyentes que determina la ley, á practicar 
el señalamiento de las fincas que han de ser 
objeto del procedimiento ejecutivo de apremio 
de tercer grado, habiendo tenido efecto en va
rias de la propiedad de D. Jerónimo Martínez 
Sangrós, D. Urbano Olmedo y Doña Manuela 
Castañeda.

Dia 18.—Sesión ordinaria.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la for
mación del oportuno expediente sobre el mal 
estado de la casa número doce de la calle del 
Meson por creerla amenaz ida de un inminen
te peligro de ruina.

Se acordó remitir al Médico titular de está 
villa los cristales de linfa vacuna recibidos 
del limo. Sr. Gobernadorhuvil de esta provin
cia, haciendo saber á dicho facultativo remita 
un estado d^ las vacunaciones y revacunacio
nes que hiciere para dar cuenta á la Superio
ridad.

Dia 25.—Sesión ordinaria.—No habiendo 
concurrido número de Sres. Concejales sufi
ciente para tomar acuerdos, el Sr. Presidente 
dió poi* terminada la sesión de este día.

Esguevillas 20 de Octubre de 1887.— 
Basilio Puerto v Zamora.

En sesión ordinaria de este dia se dió cuen
ta 5^ fué aprobado el extracto anterior.

Esguevillas 13 de Noviembre de 1887.— 
El Alcalde,»Francisco Sancho.—Basilio Puerto 
y Zamora.

Sección quirita.

Don Manuel Garcia del Pozo y Merino, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta capital.

Llago saber: Que para hacer pago á don 
Pedro Elvira Lopez, vecino de esta ciudad,' de 
tres mil pesetas, intereses y costas que' le 
adeuda b. Santiago Prieto Ramos, vecino de 
Trigueros, se sacan á la subasta los bienes 
embargados á éste, que con la tasación dada 
á los mismos, son á saber:

Pesetas.

Una heredact plantada de arbolado 
frutal de varias clases, en término 
municipal de Cubillas de Santa Mar
ta, al pago de Valvinoso, tambien 
contiene un estanque de aguas ma- 
mantiales y una casa molinera de 
moderna y sólida construcción, dis
tribuida en varias dependencias, y 
hace el todo de la finca ochenta y 
seis áreas setenta y nueve centiáreas 
y ochenta y seis decímetros cuadra
dos, tasada en.................................... 4000

Un majuelo en el mismo término 
y pago que la finca anterior, con dos 
mil quinientas cepas, en una super- 
ficie de una hectárea cincuenta y 
siete áreas, tasado en. ..... 2500

Y otro majuelo contiguo al inte
rior, que contiene dos mil seiscien
tas sesenta y seis cepas, en una ex
tension superficial de dos hectáreas 
y siete áreas, tasado en. . . ^ . 2666

Total. , . '. . 9166

El remate de dichas fincas tendrá lugar 
el dia treinta de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en la planta 
principal del Palacio de Justicia; advirtién
dose que los títulos de pertenencia de las mis
mas estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de San Martin, número quin
ce, para que puedan examinarlos las personas 
que quieran tomar parte en la subasta, y que 
los licitadores deberán conformárse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir otros, así como 
que para tornar parte en-la referida subasta, 
tienen que consignar próviameilte el diez por 
ciento de la cantidad que sirvé de tipo para 
ella.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Manuel García del Pozo.—Ante mí, Maria
no de Castro.

(Talón núm. 203.)
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NuM. 2226.

Don S«ope Lorenzo y Lorenzo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber; Que por D. Aniceto Llorente 
Gutiérrez, vecino de Ciguñuela y elector va 
inscrito, se ha presentado en este Juzgado 
demanda sobre que se declare con dereclio á 
ser incluidos en el censo electoral de este 
distrito para Diputados á Cortes, á D. Ansel
mo Cortijo Llorente, Antonio Zurro Gutierrez, 
Blás Crespo Marinero, Cesáreo Zurro Fraile, 
Fidel Llorente Gutierrez, Dionisio Llorente 
Alvarez, Faustino Marinero Zurro, Florentine 
Alvarez Marinero, Félix Cortijo Llorente, 
Francisco Cortijo Llorente, Lúcio Barajas Cas
taño, Lázaro Fraile Giraldo, Mariano Zurro 
Fraile, Manuel Zurro González, Marceliano 
García González, Nicasio Santirso García, Ro
gelio Muñoz Lopez, Toribio González Mari
nero, Trifon Mendiluce Fraile, Aniceto Gar
cía González, Bonifacio Seco Zurro, Benito 
Mendiluce Fraile, Benito González Moral, Be
nito González Seco, Dámaso García Zurro 
Eustaquio García Mendez, Francisco Santirso 
García, Miguel Rodríguez García, Norberto 
García González, Isidoro Crespo Navarro y 
iomás Zurro Fraile, todos vecinos dei expre
sado Ciguñuela; y en vista de Ía indicada de
manda y documentos presentados, be acordado 
que se publique la misma en el pueblo citado 
de Ciguñuela, como domicilio de los interesa
dos, en esta ciudad y en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que dentro del término de 
veinte dias contados desde la fecha del anun
cio en dicho Boletín, puedan los que se crean 
con derecho á oponerse á la inclusion, verifi
carlo acudiendo á este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
edicto á fin de que llegue á noticia de los que 
tengan que intentar alguna acción.

Rioseco veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—-Lope Lorenzo 
-Por mandado de S. S.% Angel Rodríguez 
Valdaliso.

| N(7M. 2220.

Bon Julian Cámus Misares, Alférez de la ter
cera Com2)añ¿a, del priiner Batallón del 
Be^imiento Peninsular de Artillería, y 
Piscal nombrado para instruir el expe
diente de abintestato del Artillero de la 
quinta Compañía del expresado batallón y 
Peyimiento Mariano Pobles Martínez,

Usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejér
cito por el presente, cito, llamo y emplazo á 
los herederos del citado Artillero Mariano Ro« 
bles Martínez, natural de Valladolid, provin
cia de idem, hijo de Salustiano y Tomasa, 
para que en término de tres meses, si se en
cuentran en estas Islas, y de seis si en la Pe
nínsula, presenten los documentos que acre
diten la pertenencia fié los bienes dejados por 
el referido Artillero á su fallecimiento.

Manila 27 de Setiembre de 1887.—Julián 
Cámus.

Seccioi} sexta.

Se arriendan los abundantes y acreditados 
pastos ó badenes de la dehesa de Tovilla tér- 
mino de Tudela de Duero, destinados á ¿aña
do vacuno, cuyo disfrute comienza en l.»de 
Noviembre y termina en 25 de Abril.

Los que deseen interesarse en su arriendo 
se entenderán con D. Eleuterio de Rueda’ 
vecino de Pozaldez. ’

Se hace da una máquina de vapor, con su 
caldera y hervidor, con fuerza de doce caba- 

os; del precio y condiciones enterarán calle 
de los Mosteuses, núm. e, taller de máqui- 
ñas, en Valladolid. 2_^

^ í9-^ (Talón núm. 202.)

VALLADOLID.—188 7.
Imprenta t Ekooadbbnaciom del Hospicio peovinoial

J^dldcio (¿6 Id J)Í))U¿dCÍ07l.
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